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Enrique Francia y KKR 
suspenden su entrada en las 
clínicas Dentix por 
incumplimiento del acuerdo
El fondo de inversión ha decidido frenar su entrada en el capital de la compañía odontológica unas
semanas después de conocerse la operación.
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Paso atrás para Dentix. El fondo de inversión KKR ha decidido suspender su entrada
en el capital de Dentix unas semanas después de conocerse la operación. 
La decisión obedece al incumplimiento de los términos acordados antes de los resultados 
de la última due diligence¸ según informa El Confidencial.
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Desde 2016, KKR había prestado más de 150 millones de euros a la compañía,
incluidos veinte millones adicionales de liquidez en diciembre de 2019 para respaldar
las operaciones del grupo fundado por el empresario Ángel Lorenzo, que tras laúltima
operación perdía el control del mismo.
 
Esta situación ha provocado que Enrique Francia, propuesto por KKR como nuevo
consejero delegado, y su equipo hayan decidido no continuar en la nueva etapa en el
capital de Dentix, sustituyendo a Ángel Lorenzo en sus funciones y renovando todo el
equipo de dirección.
 
Lorenzo continuará solo al frente de Dentix una vez que Francia como gestor y KKR
como financiador y accionista se han desvinculado del proyecto, que cuenta con más
de 350 clínicas en España, Italia, México y Argentina y más de 2.500 empleados.
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